
 

UNION DE RUGBY DE SALTA 

  BOLETIN N° 10/16 

CONSEJEROS PRESENTES: MIMESSI, Adolfo - MARTINEZ, Marcelo – QUINTEROS, Horacio - 

TROGLIERO, Luis - IRAZUSTA, Roberto - LOPEZ FLEMING, Sebastián - CABRERA, Raúl -  ZAPATA, 

Fernando - DAL BORGO, Mario - BARRIOS, Luis 

CONSEJEROS AUSENTES: ALBERTINI, Carlos – MONTIVERO, Agustín - DIEZ VILLA, Javier - ABDO, 

Mariano –LOPEZ, Daniel - ELIAS, Eduardo - 

CONSEJEROS CON LICENCIA:  

DELEGADOS DE CLUB: GyT – Jockey Club – Universitario - Católica  

 

PROXIMA REUNION CONSEJO DIRECTIVO: MARTES, 03 DE MAYO DE 2016 

 

WEB OFICIAL: http://unionderugbydesalta.com/urs 

 

 

 

NOTAS RECIBIDAS 

 

 

- UAR: Convocatoria del jugador Joel Miranda de Jockey Club de Salta, para participar de la 

Concentración Nacional Juvenil que se llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires (club 

Hindu) entre los días 25 al 29 de abril. 

- UAR: Informa las asignaciones para los cuartos de final del torneo del Interior 

- UAR: Informa las camisetas que deberán usar los clubes en los cuartos de final del TDI 

- UAR: Informa que a partir del 30 de abril, las designaciones de Directores de Partido deberán 

realizarlas las Uniones Provinciales. 

- Universitario RC: Informa nómina de entrenadores de las distintas divisiones competitivas. 

- Católica Vaqueros RC: Informa nómina de entrenadores de las distintas divisiones 

competitivas. 

- Católica Vaqueros RC: Informa nómina de árbitros y aspirantes designados. 

- Gimnasia y Tiro: Informa nómina de árbitros y aspirantes designados. 

- Gimnasia y Tiro: Manifiesta su disconformidad y pide respecto a la división Pre Intermedia y 

a sus jugadores por la no presentación de los clubes Tigres RC, Universitario RC y Jockey 

Club de Salta en los respectivos partidos que fueron programados. 

- Gimnasia y Tiro: Solicita autorización para disputar un partido amistoso vs Vallistos en la 

división pre intermedia. 

- Tiro Federal: Informa nómina de árbitros designados. 

- Tiro Federal: Solicita autorización para viajar con sus divisiones infantiles a la Provincia de 

Tucumán, del 22 al 24 de Abril 

- Tartagal RC: Informa nómina de entrenadores de las distintas divisiones competitivas como 

así también aspirante a referee y delegado URS designados. 

- Javier Román Figueroa: Head Coach del seleccionado juvenil presenta un informe final del 

proceso de preparación del seleccionado, que participó en el Campeonato Argentino M18  

- Emilio Amadeo: Informe de actividades de Desarrollo 

http://unionderugbydesalta.com/urs


- UAR: Informa cómo se conformaron las llaves del Torneo del Interior para determinar los 

partidos siguientes (semifinales y finales) 

 
INTERIOR A – ASCENSO 

 

LOS TARCOS             

            

UNIVERSITARIO (SALTA)             

                

CORDOBA ATHLETIC           

            

MENDOZA R             

                

CARDENALES           

            

MAR DEL PLATA CLUB             

                

JOCKEY CLUB ROSARIO           

            

JOCKEY CLUB SALTA             

                

 

 

COMISIÓN DE JUEGO –  

 

 

 REITERACION: Se solicita a los clubes, que envíen a la brevedad la nómina de 

entrenadores por cada división, consignando el nombre completo, mail y teléfono de cada 

uno. 

 

 Mesa de control: Debe ser conformada en todos los partidos oficiales. Constituida por un 

representante de cada club. El club local debe proveer todos los elementos para su 

funcionamiento. 

 ARTICULO 4º: Todo jugador deberá antes de iniciarse cada partido, justificar su identidad ante los 

Señores Árbitros, oficialmente designados o quiénes los reemplacen mediante la presentación del 

Carnet habilitante por esta Unión o  Documento de Identidad, sin cuyo requisito el jugador no podrá 

actuar.- Los veedores de los clubes deberán participar de este control previo (Art. 47°).- 

 ARTICULO 47º: El capitán del equipo local deberá entregar al árbitro en todos los partidos, antes 

de comenzar los mismos, la tarjeta oficial del partido con los nombres y apellidos completos de 

todos los jugadores de ambos equipos que se encuentren presentes listos para jugar, así como los de 

los Jueces de touch, y del profesional médico, escrito con tinta o bolígrafo en forma legible y 

debidamente firmada por ambos capitanes y encargados de equipo cuando fuera obligatorio.-  

a) En cada partido que se dispute. los jugadores titulares deberán presentar en la Mesa de Control  

el Documento de Identidad, tal como lo indica el Artículo 4. Estos documentos identificadores 

quedarán en la Mesa de Control hasta la finalización del partido. 

b) La Mesa de Control estará constituida por un Veedor por cada Club. A tales efectos el Club local 

deberá instalar físicamente esta Mesa. 

c) Los Veedores serán designados para cada partido por el Club al que pertenecen, de una lista que 

los Clubes deberán hacer llegar a la U.R.S. antes de la iniciación de los Campeonatos. Para el 

caso de que ninguno de los integrantes de la lista de Veedores pudiera cumplir su función, el 



Club al que pertenece deberá hacérselo saber al Arbitro del partido, como así también el nombre 

de la persona que para ese partido actuará como Veedor del Club. 

d) En la Mesa de Control, los veedores serán los responsables de recepcionar y controlar los 

documentos, confeccionar la Ficha de Control y hacer firmar a los jugadores, antes de que los 

jugadores ingresen al vestuario. 

e) Los Veedores informarán al Arbitro del partido, de la correcta identificación de los jugadores y 

su habilitación para jugar. 

f) En el supuesto de que existan dudas en cuanto a la identidad de un jugador, los Veedores 

deberán comunicar de esto al Arbitro, quién determinará o no su habilitación para jugar. 

g) En caso de reemplazo de jugadores, y a los efectos de no interferir en su ingreso al campo de 

juego, el Entrenador debe presentar el Documento habilitante a la Mesa de Control, y una vez 

terminado el partido, él o los jugadores reemplazantes, deben firmar la Ficha de Control. 

h) Finalizado el partido, la Ficha de Control deberá ser firmada por los Capitanes, los Veedores y el 

Arbitro y deberá ser remitida a la U.R.S.  

 

 ARTICULO 20º: Ningún club podrá hacer actuar a más de diez jugadores como titular en dos 

divisiones distintas por fecha.- 

- Ningún jugador podrá entrar como titular en dos partidos el mismo día. Si lo hiciera la última 

división perderá los puntos, los que serán adjudicados al equipo rival.- 

- Cuando un club hiciera actuar a más de diez jugadores como titulares en dos divisiones distintas 

por fecha, el equipo que actuar en trasgresión perderá los puntos que serán adjudicados al 

equipo rival y si capitán se hará pasible de una fecha de suspensión.- 

 

Cuando un club tenga dos equipos en la misma división competitiva, en Juveniles, deberán 

necesaria y obligatoriamente incluir en la lista de buena fe como mínimo a 8 (ocho) primeras 

líneas.  

 

COMISION DE ARBITROS 

 
 

 VIATICOS REFEREES: Se informa que está vigente la utilización de los Boucher 

para las divisiones competitivas.- Por favor pasar por Administracion de la Unión de 

Rugby de Salta a retirarlos para el pago de los árbitros,  no podrán jugar sin el mismo.- 

 

 

 Se informan los viáticos para la presente temporada: 

 

Partidos locales (Salta) incluye 

Rosario de Lerma y El Carril 

$ 360 $ 180 POR EQUIPO 

En Jujuy, San Pedro, Metan y 

Cafayate 
$ 620 $ 310 POR EQUIPO 

En departamento Orán, San Martin 

y Anta 
$ 840 $ 420 POR EQUIPO 

En San Martin desde Orán y 

viceversa  
$ 620 $ 310 POR EQUIPO 

 

 



Para los árbitros de Jujuy 

Partidos locales SS de Jujuy 

(incluye Palpala y localidades 

hasta 50km) 

$ 360 $ 180 POR EQUIPO 

En Salta $ 620 $ 310 POR EQUIPO 

En San Pedro  $ 480 $ 240 POR EQUIPO 

En Oran y San Martin $ 840 $ 420 POR EQUIPO 

 

PASES 

 
 

 Ricardo Segal de Católica Vaqueros RC a Universitario RC. Se autoriza 

 Mateo Barraza de Católica Vaqueros RC a Universitario RC. Se autoriza 

 

ARANCELAMIENTO: Se establecen los siguientes aranceles en las solicitudes de pases de 

jugadores, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

a) Pases Internacionales:         $ 7.500.-  

 

b) Pases inter clubes o inter uniones (Primera y/o Desarrollo)  

Juveniles  $    450.-  

Superior  $    750.-  

c) DESARROLLO a PRIMERA:  

Juvenil:  $    750.-  

Superior  $ 1.500.-  

 

d) PRIMERA a DESARROLLO  

Juvenil  $    300.-  

Superior: $    300.- 

 

Nota: Todos los aranceles se incrementarán en un 100 % para el caso de que el jugador sea integrante 

de un Seleccionado Provincial y/o Nacional.  

Distribución del cobro de Aranceles: Club 50% - URS 50%  

 

TESORERIA – DEUDA DE MANTENIMIENTO 

 
JOCKEY CLUB:           DIC/2015    $ 450 

EN FEB/2016:    $ 900  TOTAL:  $ 1350.00.- 

TARTAGAL:  Deuda 2014:    $ 3.450 

ENE a DIC/2015  $ 4.800 

ENE a FEB/2016  $ 200  TOTAL:  $ 8.450.00.- 

TIGRES R.C.:                  SALDO $ 500, MAY A DIC $ 3500 

ENE–FEB/2016   $900,00   TOTAL:  $ 4.400,00.- 

ZENTA:               MAY A DIC/2015  $ 1200 

ENE-FEB/2016    $ 300,00  TOTAL:  $ 1.500,00.- 



TIRO FEDERAL:          ENE-FEB/2016:     TOTAL: $ 700,00 

CATOLICA:               ENE-FEB/2016:      TOTAL: $ 400.00.- 

 

TARJETA OFICIAL DEL PARTIDO  

 
 

- Deberá estar perfectamente confeccionada con los nombres y apellidos completos y números 

de DNI de todos los jugadores de ambos equipos que se encuentren presentes listos para jugar, 

así como los de los Jueces de touch, y del profesional médico, escrito con tinta o bolígrafo en 

forma legible y debidamente firmada por ambos capitanes y encargados de equipo cuando fuera 

obligatorio. El referee deberá controlar la misma antes de presentarla en la URS. 

 

COMISION DE DISCIPLINA  

 
 
ACTA Nº 225/16 - RESOLUCIONES: 

1) SE RESUELVE CITAR A FIN DE EFECTUAR DESCARGO PERSONAL O POR  

CORREO  ELECTRONICO A LOS JUGADORES EXEQUIEL  JEREZ-DNI Nº 24.498.839 

DE SURI R.C.,  AL JUGADOR  ARIEL  AVILA  DNI Nº 24409606 DE ZENTA R.C.  

PARA EL DIA 03 DE MAYO DE 2016 A HORAS 21:30.- 

2)  SE CITA PARA EL DIA 03 DE MAYO DE 2016 A HORAS 21:30,  AL SEÑOR ARBITRO 

NAHUEL  QUINTEROS, A  EFECTOS DE BRINDAR INFORME SOBRE  PARTIDO M-

19 ENTRE  UNIVERSITARIO R.C.  VS.  TIRO FEDERAL R.C. DISPUTADO EL DÍA 23 

DE ABRIL DE 2016, EL DIA 03 DE MAYO DE 2016 A HORAS 21:30.- 

MIEMBROS PRESENTES: 

F.TROYANO- E.COMBINA– H.CASTRO- O.TORRES.– W.GUANTAY-J.GOMEZ 

 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
 

 

- MESA DE CONTROL: De constitución obligatoria en todos los partidos oficiales de 

divisiones competitivas. El referee designado, “no deberá empezar el partido ante la ausencia 

de mesa de control” 

- DIRECTORES DE PARTIDO: La UAR Informa que a partir del 30 de abril, las 

designaciones de Directores de Partido deberán realizarlas las Uniones Provinciales. A tal 

efecto, el H.C.D. resuelve que todos los clubes deben designar una persona que oficie de 

Director de Partido toda vez que algún club de Salta sea programado de local en Competencias 

Nacionales. 

 

- REITERACION – ULTIMO AVISO: Se solicita a los clubes, que presenten a la brevedad la 

nómina de árbitros y/o aspirantes que los representaran durante la presente temporada, en un 

todo de acuerdo al Reglamento de Competencias de la URS 

 

Artículo 41º: Cada Institución Afiliada o Invitada deberá presentar, obligatoriamente, sin necesidad de 

comunicación o publicación previa alguna,  antes del inicio de la temporada oficial, tantos árbitros como 

divisiones competitivas tenga inscriptas, cupo que deberá mantenerse por toda la temporada.  En caso de 



no contar con la cantidad suficiente de árbitros, podrán cumplimentar el requisito mediante la inscripción 

de dos aspirantes al Curso de Árbitros, por cada árbitro no inscripto.  

Cada uno de los árbitros  designado por los clubes representara a una de las divisiones inscriptas, 

designación que deberá ser nominal y se mantendrá durante el transcurso de toda la temporada, 

debiendo cada árbitro designado o en su defecto los aspirantes, refrendar la designación realizada 

mediante firma ante las autoridades de la URS. Además la  inscripción estará sujeta a la aprobación de la 

Comisión de Árbitros de la URS, y al cumplimiento de evaluación médica, o apto médico. En caso de no ser 

aprobada la presentación de algún arbitro y/o aspirante inscripto, por parte de la Comisión de Árbitros y/o 

el Consejo Directivo, el club dispondrá de 10 (diez) días corridos desde la publicación de la situación 

planteada en el Boletín para efectuar el reemplazo correspondiente.  

Artículo 42º: La no presentación del listado,  presentación incompleta, no presentación del árbitro a dirigir 

el partido que le designare la Comisión de Árbitros, incumplimiento del curso por parte de los aspirantes  

acarreará las penalidades que a continuación se detallan:  

- No presentación del listado: Al inicio de la temporada, en caso no presentar el listado requerido en el 

artículo 44º,   se descontará un punto de la tabla de posiciones, a cada división inscripta, por cada fecha 

del campeonato que se disputare y el Club siguiere sin  presentar la lista. Si luego de tres fechas siguiere 

sin presentarse el listado, se descontaran dos puntos por cada fecha que se dispute. De persistir sin 

presentar el listado luego de la quinta fecha en falta,  se retiraran del torneo a todas las divisiones del club. 

- Presentación incompleta: Se procederá de la misma manera que lo detallado en punto anterior, pero 

aplicándose la sanción únicamente a la/s división/es que no tuviesen arbitro o aspirantes nominados.   

- No presentación del árbitro a dirigir el partido designado: se descontará un punto a la división por la 

que fue nominado el árbitro.  A la tercera ausencia se descontaran dos puntos, a la sexta ausencia se 

retirará del torneo a la división que hubiere nominado a ese arbitro. Las ausencias se computaran en 

forma consecutiva  o alternada. Las presentes penalidades son extensivas a los árbitros que fuesen 

designados como linesman o a los árbitros de intermedia que les corresponda hacer de linesman en 

Primera División.  

- Incumplimiento del Curso de Aspirantes: en caso de que ninguno de los dos aspirantes nominados no 

cumpliese la asistencia de por lo menos el 80 % a las clases, se le descontarán 3 (Puntos) a la División por 

la que fueron nominados los Aspirantes.- Los clubes serán responsables de reemplazar a los árbitros 

y/o aspirantes que por razones de fuerza mayor no puedan cumplir con el compromiso asumido, 

pero la penalidad en la quita de puntos será acumulativa,  aun ante el cambio del árbitro nominado. 

- FICHAJE 2016: Se determinan el arancel que regirá para la temporada 2016.  

El vencimiento del pago, será indefectiblemente el día 30/04/2016, en una sola cuota.  

 

DIVISIONES   IMPORTE  

 

PRIMERA Y SEGUNDA 

Plantel Superior   $ 800.-  

Juveniles    $ 800.-  

Infantiles    $ 300.-  

 

DESARROLLO  

Plantel Superior   $ 300.-  

Juveniles    $ 300.-  

Femenino    $ 300.-  

Infantiles    Sin cargo.   Classic    $ 300.-  

 



 

PROTOCOLO DE FICHAJE  

 

1. La Unión remite a los clubes el archivo Excel para ser llenado, uno por cada división. El 

nombre del archivo que se le debe dar a dicho archivo es la división y club a la que pertenece.  

2. Una vez que se llenó la planilla se la remite vía mail a la unión.  

3. Se hace el depósito en la cuenta de los bancos ICBC o Macro a nombre de la Unión.  

4. El delegado o responsable de cada club se presenta en la unión con una copia de la planilla y 

con el original y copia del depósito previamente realizado.  

5. En la Unión se recupera de nuestro mail la planilla previamente enviada y se procede a 

importarla a nuestro sistema de gestión.  

6. La secretaria de la Unión procede a firmar la copia de la planilla y del depósito que el 

delegado presente.  

7. Una vez importados los datos al sistema de gestión y previo control de que el dinero del 

depósito se haya acreditado en las cuentas de la Unión recién se procede con el trámite de subir 

a cada jugador al sistema Bduar de la Unión Argentina de Rugby.  

 

APTO MEDICO 2016 - Importante: Los Presidentes de cada club deberán elevar una nota 

con carácter de declaración jurada y nominal, certificando que la Evaluación Pre Competitiva 

2016 de los jugadores de su club, se encuentran en la sede de sus respectivos clubes. 

 

Cuentas bancarias para depósitos:  

 

1. Banco ICBC – Cuenta Recaudadora 830-0210464769. CBU 0150830502000104647693 

Sucursales cercanas: SALTA: España 771 

 
1. Seleccione PAGOS y luego PAGO DE FACTURAS EN EFECTIVO  

2. Indique que el pago será en efectivo  

3. Digite el número de la cuenta de recaudación  8 3 0 0 2 1 0 4 6 4 7 6 9  

4. Identifíquese usted con el ingreso de su CUIL  

5. Digite el importe del pago a realizar.  

6. Tome un sobre de depósito y digite el número que se encuentra preimpreso.  

7. Introduzca el sobre conteniendo el efectivo o cheque junto al ticket emitido.  

8. Retire el comprobante de pago. 

 

 

2. Banco Macro - Caja de ahorro en pesos N° 465506550388918  

 

 

 

Unión de Rugby de Salta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UAR - TORNEO DEL INTERIOR "A" – CUARTOS DE FINAL 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 15:30 Primera Los Tarcos Los Tarcos Universitario     

30/04/16 15:30 Primera 
Jockey de 
Rosario 

Jockey de 
Rosario 

Jockey Club     

  
      

  

TORNEO APERTURA PRE INTERMEDIA- 5° FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 16:30 Pre GyT 2 GyT Los Perales     

30/04/16 13:30 Pre Tigres 3 Católica Jockey Club     

30/04/16 16:30 Pre Zenta Zenta Universitario     

30/04/16 14:30 Pre 
La Tablada 

(Jujuy) Suri Tigres     

TORNEO ANUAL - 5° FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 14:45 Inter GyT GyT Tiro Federal     

30/04/16 16:30 Primera GyT GyT Tiro Federal     

30/04/16 14:45 Inter Tigres Tigres Jockey Club     

30/04/16 16:30 Primera Tigres Tigres Jockey Club     

30/04/16   Inter         Libre: Universitario 

30/04/16   Primera         Libre: Universitario 

  
   

 
  

  

TORNEO ANUAL JUVENIL - 5° FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 16:30 M15 Universitario 5 Universitario GyT A   Libre Jockey A 

30/04/16 13:30 M15 Tiro Federal Tiro Federal Tigres A     

30/04/16 16:30 M15 Jockey 3 Jockey B Tigres B     

30/04/16 12:00 M15 GyT 2 GyT B Suri     

30/04/16 16:30 M16 Jockey 2 Jockey A Vallistos     

30/04/16 15:00 M16 Universitario 5 Universitario GyT     

30/04/16 15:00 M16 Tiro Federal Tiro Federal Tigres A     

30/04/16 13:00 M16 Jockey 2 Jockey B Tigres B     

30/04/16 12:00 M16 Tigres 3 Católica Suri     

30/04/16 12:00 M17 Tiro Federal Tiro Federal Suri     

30/04/16 15:00 M17 Jockey 2 Jockey Club GyT     

30/04/16 15:00 M17 Universitario 2 Universitario Tigres     

                

TORNEO APERTURA M19 - 4º FECHA 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 13:30 M19 GyT  GyT Tiro Federal     

30/04/16 16:30 M19 Universitario 2 Universitario Jockey     

    
 

   
INFANTILES - 5° ENCUENTRO 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 10:00 M6 a M14 
GyT 

(Almudena) 
GyT 

Tigres - Católica - 
Vallistos 

    

30/04/16 10:00 M6 a M14 Universitario Universitario Jockey - Tiro     

    
 

   
AMISTOSOS 

FECHA HORA DIVISIÒN CANCHA LOCAL VISITANTE ARBITRO OBSERVACIONES 

30/04/16 15:00 Pre GyT 2 GyT Vallistos     

 



 

Nro 
Fecha 

M15 Clubes: TRC A GYT A JCS A URC TFS JCS B GYT B SURI TRC B LIBRE 

Fecha local visitante local visitante local visitante local visitante local visitante   

1 2-abr TRC A LIBRE GYT A TRC B JCS A SURI URC GYT B TFS JCS B 04-jun 

2 9-abr LIBRE JCS B GYT B TFS SURI URC TRC B JCS A TRC A GYT A 11-jun 

3 16-abr GYT A LIBRE JCS A TRC A URC TRC B TFS SURI JCS B GYT B 18-jun 

4 23-abr LIBRE GYT B SURI JCS B TRC B TFS TRC A URC GYT A JCS A 25-jun 

5 30-abr JCS A LIBRE URC GYT A TFS TRC A JCS B TRC B GYT B SURI 02-jul 

6 7-may LIBRE SURI TRC B GYT B TRC A JCS B GYT A TFS JCS A URC 16-jul 

7 14-may URC LIBRE TFS JCS A JCS B GYT A GYT B TRC A SURI TRC B 23-jul 

8 21-may LIBRE TRC B TRC A SURI GYT A GYT B JCS A JCS B URC TFS 30-jul 

9 28-may TFS LIBRE JCS B URC GYT B JCS A SURI GYT A TRC B TRC A 06-ago 

M15: TORNEO ANUAL SE JUGARA A DOS RUEDAS - SISTEMA DE PUNTOS 4 puntos por partido ganado; 2 puntos por partido empatado, 
0 punto por partido perdido. Puntos Bonus: 1 punto (Bonus) adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el rival. 1 punto 

(Bonus) adicional cuando un equipo haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. Los 4 primeros equipos clasificarán para jugar la Zona 
Campeonato (Copas de Oro y Plata) que se jugará a una (1) rueda todos contra todos. El Fixture se realizará respetando la clasificación 

anterior con sistema olímpico (3 fechas) 
Los clasificados del 5° al 9° puesto, jugarán la Zona COPA DE BRONCE a una (1) rueda todos contra todos. El fixture se realizará respetando 
la clasificación anterior con sistema olímpico (4 fechas). El Cuadrangular final se jugara con el siguiente forma: Se disputará en una misma 
cancha. La primera fecha en la cancha del equipo ubicado 3° en la clasificación. La segunda fecha en la cancha del equipo ubicado 2° en la 
clasificación. La tercera fecha se jugará en la cancha del equipo ubicado 1° en la clasificacion. En caso de empate se aplica el art N° 39 del 

Reglamento de Competencia, 

    
          

  

Nro 
Fecha 

M16 Clubes: TRC A GYT JCS A URC TFS JCS B CATO SURI TRC B VALLISTOS 

Fecha local visitante local visitante local visitante local visitante local visitante   

1 2-abr TRC A VALLISTOS GYT TRC B JCS A SURI URC CATO TFS JCS B 04-jun 

2 9-abr VALLISTOS JCS B CATO TFS SURI URC TRC B JCS A TRC A GYT 11-jun 

3 16-abr GYT VALLISTOS JCS A TRC A URC TRC B TFS SURI JCS B CATO 18-jun 

4 23-abr VALLISTOS CATO SURI JCS B TRC B TFS TRC A URC GYT JCS A 25-jun 

5 30-abr JCS A VALLISTOS URC GYT TFS TRC A JCS B TRC B CATO SURI 02-jul 

6 7-may VALLISTOS SURI TRC B CATO TRC A JCS B GYT TFS JCS A URC 16-jul 

7 14-may URC VALLISTOS TFS JCS A JCS B GYT CATO TRC A SURI TRC B 23-jul 

8 21-may VALLISTOS TRC B TRC A SURI GYT CATO JCS A JCS B URC TFS 30-jul 

9 28-may TFS VALLISTOS JCS B URC CATO JCS A SURI GYT TRC B TRC A 06-ago 

M16: TORNEO ANUAL SE JUGARA A DOS RUEDAS - SISTEMA DE PUNTOS 4 puntos por partido ganado; 2 puntos por partido empatado, 
0 punto por partido perdido. Puntos Bonus: 1 punto (Bonus) adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el rival. 1 punto 

(Bonus) adicional cuando un equipo haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. Los 5 primeros equipos clasificarán para jugar la Zona 
Campeonato (Copas de Oro y Plata) que se jugará a una (1) rueda todos contra todos. El Fixture se realizará respetando la clasificación 

anterior con sistema olímpico (4 fechas) 
Los clasificados del 6° al 10° puesto, jugarán la Zona COPA DE BRONCE a una (1) rueda todos contra todos. El fixture se realizará 

respetando la clasificación anterior con sistema olímpico (4 fechas). El Pentagonal final se jugara con el siguiente forma: Se disputará en 
una misma cancha. La primera fecha en la cancha del equipo ubicado 4° en la clasificación. La segunda fecha en la cancha del equipo 

ubicado 3° en la clasificación. La tercera fecha se jugará en la cancha del equipo ubicado 2° en la clasificacion. La cuarta fecha se jugará en 
la cancha del equipo ubicado 1° en la clasificacion, En caso de empate se aplica el art N° 39 del Reglamento de Competencia, 

             

Nro 
Fecha 

M17 Clubes: TRC GYT TFS JCS URC SURI 
    

Fecha Local 
Visitant

e Local 
Visitant

e Local 
Visitant

e 2° RUEDA 3° RUEDA 
4° 

RUEDA semi y final 

 1 2-abr TRC SURI GYT URC TFS JCS 7-may 11-jun 23-jul 10-sep 

 2 9-abr SURI JCS URC TFS TRC GYT 14-may 18-jun 30-jul 17-sep 

 3 16-abr GYT SURI TFS TRC JCS URC 21-may 25-jun 06-ago 
  4 23-abr SURI URC TRC JCS GYT TFS 28-may 02-jul 20-ago 
  5 30-abr TFS SURI JCS GYT URC TRC 04-jun 16-jul 03-sep 
  



             
M17: TORNEO ANUAL SE JUGARA A CUATRO RUEDAS - SISTEMA DE PUNTOS 4 puntos por partido ganado; 2 puntos por partido 

empatado, 0 punto por partido perdido. Puntos Bonus: 1 punto (Bonus) adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el 
rival. 1 punto (Bonus) adicional cuando un equipo haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. Los equipos clasificados en los puestos del 1° al 
4° jugarán en semifinal y final por la Copa de Oro, clasificando al Campeón de la  divisional. Los equipos perdedores de la semifinal de Oro 

jugaran la final por la Copa de Plata. Los equipos clasificados  5° y 6° puesto  jugarán la final por la Copa de Bronce 
Las semi finales de Oro y Finales de Oro, Plata y Bronce se jugara con el siguiente forma: Se disputará en una misma cancha, a 

determinar,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,. En caso de empate se aplica el art N° 39 del Reglamento de Competencia, 

             

Nro 
Fecha 

M19 Clubes: Tiro Jockey U GyT 

      
Fecha Local 

Visitant
e Local 

Visitant
e 

2° 
RUEDA 

      1 9-abr Tiro GyT Jockey U 30-abr 

      2 16-abr GyT U Tiro Jockey 07-may 

      3 23-abr Jockey GyT U Tiro 14-may 

      
Menores de 19 años: TORNEO APERTURA SE JUGARA A DOS RUEDAS - SISTEMA DE PUNTOS 4 puntos por 
partido ganado; 2 puntos por partido empatado, 0 punto por partido perdido. Puntos Bonus: 1 punto (Bonus) 

adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el rival. 1 punto (Bonus) adicional cuando un equipo 
haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. El equipo que salga 1ero será consagrado el Campeón de la  divisional. 

En caso de empate se aplica el art N° 39 del Reglamento de Competencia. 

  

  

  

  

             PRE INTERMEDIA 
        

Nro 
Fecha 

PRE Clubes: URC JCS GYT CATO ZENTA TRC SURI PERALES 

Fecha local visitante local visitante local visitante local visitante 
 1 2-abr URC PERALES JCS SURI GYT TRC CATO ZENTA 
 2 9-abr PERALES ZENTA TRC CATO SURI GYT URC JCS 
 3 16-abr JCS PERALES GYT URC CATO SURI ZENTA TRC 
 4 23-abr TRC PERALES SURI ZENTA URC CATO JCS GYT 
 5 30-abr GYT PERALES CATO JCS ZENTA URC TRC SURI 
 6 6-may PERALES SURI URC TRC JCS ZENTA GYT CATO 
 7 13-may PERALES CATO ZENTA GYT TRC JCS SURI URC 
     

      
    

 
Pre Intermedia: TORNEO APERTURA SE JUGARA A UNA RUEDA - SISTEMA DE PUNTOS 4 

puntos por partido ganado; 2 puntos por partido empatado, 0 punto por partido perdido. Puntos 
Bonus: 1 punto (Bonus) adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el rival. 1 

punto (Bonus) adicional cuando un equipo haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. El equipo que 
salga 1ero será consagrado el Campeón de la  divisional. En caso de empate se aplica el art N° 39 

del Reglamento de Competencia. 

                      

INTERMEDIA             
  

Nro 
Fecha 

INTER Clubes: URC JCS GYT TRC LIBRE TFS 
  

Fecha Local Visitante Local Visitante Local 

Visitant

e 

   1 2-abr URC TFS JCS LIBRE GYT TRC 

   2 9-abr TFS TRC LIBRE GYT URC JCS 

   3 16-abr JCS TFS GYT URC TRC LIBRE 

   4 23-abr TFS LIBRE TRC URC JCS GYT 

   5 30-abr GYT TFS TRC JCS LIBRE URC 

   

 
 

 
 
 
 

        



PRIMERA 
        

Nro 
Fecha 

PRIMERA Clubes: URC JCS GYT TRC LIBRE TFS 
  Fecha Local Visitante Local Visitante Local Visitante 

   1 2-abr URC TFS JCS LIBRE GYT TRC 

   2 9-abr TFS TRC LIBRE GYT URC JCS 

   3 16-abr JCS TFS GYT URC TRC LIBRE 

   4 23-abr TFS LIBRE TRC URC JCS GYT 

   5 30-abr GYT TFS TRC JCS LIBRE URC 

   

           
Primera e Intermedia: TORNEO ANUAL SE JUGARA A UNA RUEDA - SISTEMA DE PUNTOS 4 
puntos por partido ganado; 2 puntos por partido empatado, 0 punto por partido perdido. Puntos 
Bonus: 1 punto (Bonus) adicional al equipo ganador que marque tres tries o más que el rival. 1 
punto (Bonus) adicional cuando un equipo haya perdido por 7 o menos de 7 puntos. Los equipos 

clasificados en los puestos del 1° al 4° jugarán en semifinal y final por la Copa de Oro, 1° vs 4° y 2° 
vs 3°, clasificando al Campeón de la  divisional. Los equipos perdedores de la semifinal de Oro 

jugaran la final por la Copa de Plata. Las semi finales de Oro y Finales de Oro y Plata se jugara con 
el siguiente forma: En semi finales serán locales los equipos clasificados 1° y 2°, en las finales de 

Oro y Plata serán locales los equipos mejor ubicados en la clasificación. En caso de empate se aplica 
el art N° 39 del Reglamento de Competencia. 

 

 


